
RESOLUCION N° 0 20 0
NEUQUEN, 07 AUN 2006

PROVINCIA DEL NEUQUEN
MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

AVDA. PROF.!~ Y ROCA

VISTO:

El Expediente SSP N° 2426-T-2003; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10, se dicta la Resolución N° 0176 con fecha
25 de Marzo del 2003, donde en su Artículo 2°) se designa al Sr. Director de
Administración y Despacho Héctor Daniel Del Collado para la Instrucción de
la Información Sumaria correspondiente.

Que a fojas 11/18, Be adjunta documentación en
referencia a la Información Sumaria.

-	 Que a fojas 20/21, se adjunta copia del Decreto N° 0048
de fecha 09 de Enero del 2004, donde el Vicepresidente Primero del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Neuquén a cargo del Organo Ejecutivo Municipal
deja sin efecto la designación política del Agente Héctor Daniel Del Collado

( en el cargo de Director de Administración y Despacho — Secretaría de
N _Servicios Públicos y Gestión Ambiental, mediante el Decreto N° 1525/03,

Artículo 1 *), Anexo IV.

Que es necesario dar continuidad a la Información
Sumada existente.

Por ello:

EL SR. SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y GESTION
AMBIENTAL

RESUELVE

Artículo 1°) RECTIFICAR el Artículo 2°) de la Resolución N° 0176 de fecha
	  25 de Marzo del 2003, donde dice: ° DESIGNASE a los fines de

la substanciación de la Información Sumada al Sr. Director de Administración
dependiente de la Subsecretaría de Servidos Públicos — Daniel Del Collado
L.P.N° 4651/0 —	 N° 13.780.195 — Categoría de revista 23 referencia/
24" debe decir. ...MESIGNASE a los fines de la substanciación de la
Información Sumada al Sr. Director General de Limpieza Urbana
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos por Administración —
Botticelli Rubén Daniel L.P.N° 4421/0 	 N° 10.287.440 — Categoría
25".

Artículo 2°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése al
	  Centro de Documentación e Información y oportunamente

ARCHÍVESE.-
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